
Sobresale la Rama Judicial en la Convención del Colegio de Abogados 
2006 

La Rama Judicial tuvo una 
destacada participación en la 
pasada convención del Colegio de 
Abogados de Puerto Rico, 
celebrada recientemente en Río 
Grande. La Oficina de Prensa y 
Relaciones con la Comunidad 
(OPRC) tuvo a su cargo la 
coordinación de la estación de 
servicios que se instaló en el área 
de exhibiciones de la Convención. 
La misma se destacó por su 
modernismo, reflejo de los avances 
en la tecnología que ha 
experimentado la judicatura en los 
últimos tiempos. 

 
 

Entre los servicios que se presentaron durante la Convención estuvieron la Comisión de 
Evaluación Judicial y la Academia Judicial. También se ofreció a los abogados y abogadas 
participantes información sobre el Reglamento de Educación Jurídica Continua, el Programa de 
Litigación por Derecho Propio (Pro Se), el cómputo de pensiones alimenticias y otros servicios 
de la Rama Judicial. Personal de la Directoría de Informática de la Oficina de Administración de 
los Tribunales tuvo a su cargo la creación de un directorio electrónico de los visitantes a la 
estación.  
 
Como parte de un esfuerzo de colaboración, la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP) 
registró desde nuestro exhibidor a aquellos abogados (as) y notarios que así lo solicitaron al 
sistema de Gobierno Electrónico para poder realizar transacciones a través de la Internet.  
 
La Rama Judicial ha estado trabajando con la OGP para ofrecer a través de la Internet algunos 
de sus servicios. Recientemente se hizo disponible por este medio el cuestionario que se les 
requiere completar a los ciudadanos que reciben la notificación de que están siendo 
considerados para servir como jurados. El mismo puede completarse y radicarse 
electrónicamente a través de la página www.gobierno.pr. 

 
Próximamente también estarán disponibles a 
través de la Internet las Solicitudes Acreditativas 
y Negativas de Poderes y Testamentos. Ello 
permitirá que abogados, notarios y la 
ciudadanía en general puedan solicitar estos 
servicios a través del Portal de la Rama Judicial 
www.tribunalpr.org y del Portal del Gobierno 
www.gobierno.pr. 

 
En el exhibidor los asistentes pudieron, además, 
disfrutar del vídeo Nuevas tecnologías aplicadas 
a la administración de la Justicia, producido por 
la OPRC 

 


